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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

La Real Academia de Ciencias Morales y Políticas abre concurso entre
autores de kabl\,jos inéditos no presentados a otros concursos, redactados
en castellano, para otorgar un premio del trienio 1993-1995 con arreglo
a las siguientes

gn el punto 2, donde dice: ~Importenominal solicitado: 573.948 millones
de pesetas e ITllP0r1:(> nominal adjudicado: 397.128 millones de pesetas-;
debe decir: -Importe nominal solicitado: 564.748 millones de pesetas e
Importe nominal ~djudicado:387.928 millones de pesetas•.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1992, de la Real Aca
dmnia de Ciencias Morales y Políticas,- por la que se convoca
el premio ·Francisco Elías de Tejada..
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Bases

L Se discemirá sobre los trab¡ijos inéditos presentados al concurso
que versen sobre el terna: _Claudia Clemente y su pensamiento político•.

2. El premio está dotado de 1.000.000 de pesetas.
3. Los trabajos originales presentados a concurso podrán ir suscriros

por el autor con su nombre o seudónimo. En este último caso conservarán
en absoluto el anónimo, dh¡tinguiéndost' su obra con un lema, declarando
su nombre, apellidos y haeiendo constar su residencia y el primer renglón
de su trabajo en sobre cenado. Los trabajos podrán ser de uno o varios
autores, pero en ningún caso. se dividirá el premio entre dos o más obras.

4. Estos trabajos se presentarán en la Secretaría de la Real Academia
de Ciencias Morales y Politicas (plaza de la Villa, 2,_ 28005 Madrid) Y el
plazo de presentación terminará el31 de diciembre de 1995.

5. El Pleno de numerarios de la Corporación, previo informe sobre
los trabajos inéditos presentados por una Comisión designada al efecto,
otorgará el premio al que considere merecedor de él o lo declarará desierto.

6. La entrega' del premio se efectuará en una sesión pública que la
Corporación celebre en el curso 1996.

7. Los trabajos se devolverán a sus respectivos autores. .
8. La resolución que adopte, la Academia no será apelable ni recla

mable.
9. Los académicos de número de la Corporación no podrán tomar

parte en este concurso.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-El Académico Secretario, Salustiano
del Campo.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio e<;pecial al décimo de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los quince billetes agraciados con clprimer premio
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las. s'olemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial. para
adjudicar la subvención a uno de Jos establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento· de la celebradón del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
v~nción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese e199999, su anterior
es el 99998 y el 00000 sera el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual~

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo.
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 a124 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cüras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de 10sbiUetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones )-" reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que.se realizarán del bombo de las unidades.

Pago de premios

Los premIOS inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterias.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistmdor expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resllltado
deJ sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente Jiquidadón y la qUE' exija la provisión de fondos
cuando no alcancpn los que en la Administración pagadora existan
di<Jponibie~.

Madrid, 16 de í:"llerO de 1993.-El Director general, P. S. (artículo 6.°
dd Real Decreto 004j 1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel 'Inúero Rodríguez.

Advertldos &JI'ores en el texJ..o remitido para su public..aei4n 4e la men..
d18ll&ll!la lk'S&lm'iión, inserU. en el~ 6fichU del Est:.a40. númel'o 2i3,
1Ii~ 4ía Z5 ..~re de lQ92, ·iie transcrilJen a t.'tJn-tinuaeiÓIl lss ..or
'.unas J"fW~ioR.~~:

Visto el texto del Convenio Colectivo 'para el personallabgral del Minis
terio 4eEconomia y Hacienda, que fue suscrito con fecha 19 de noviembre
de 1992; de una parte, por miembros del Comité Intercentros del citado
Departam.eato mini...terial, M repreaentaeión del C6leetiVO laboral afectado,
y de etra, por r.epreseRtantes del Ministerio de· E6o-nomía y Haeienda,
en representación de la Administración, al que se aoompaña infonne favo
raBle emiti" por los Ministerios de Econemía y K-aeienda y AdJflinis-
traciollfMJ Púelicas (CQmisián lijeetltiva de le. Comisién hrt.erministerial
ele Retc-iDueiOBes), en oomptimiento de lu previste en la Ley 31/1991, de

1624 CORRE'CCION de errare." de la Resolución de 19 de nmriem..
bre de 1992, de la Dirección General del Tesoro y PoUtica
Fi-nall-ciera, por la que se hacen públicos los resultados
de la 'l:igésima enarta subasta del ano 1992 de Letras del
Tf'......t'df) a un mi(l, correspmuliente a la emisión de fecha
2~) de ntl'Viembre de 1992.

1626 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Tra.bajo, por la que se dispone la inscripci6rt
en el Regi,stro y publ-icaci6n en el ..Boletín Oficial dRI
Estado del Cmulffflw Colectivo para el perso·nallaboral del
Mini..'lterio de Economía y Hacienda.


